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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan, sin novedad en su interesan-
jiviaotuo IIÍH o n U | '*b ir^iiii»;:;»/•. a > o h\\l 
te Salud 
-i5CB f s o á bl vli cA i>- hilui'inA- - eaiJ <r aJn^uajpiaaoJ 

.íciuU piupJ0A « o n h a a b oiíeüiím VA 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Señora: Cuando V. M. mandar por Real 
decreto de 18 de abril último que el Tesoro público 
laciliiasa a calidad de reintegro tres.millones de reales 
ian>ám'a!> tow mn*9 ttvfymta ^ifoi^itiroB ÜJIOJUU.TT 
con objeto oe remediar la situación de las provincias 
¿ilfi'mTftT J»ol T * u o ¿¿o v/*vjn J] ofbaqm/^^oiTa 
de la toruna^ Lugo y Orense, reducidas á le estrema 
ab. O á « B i rii&MvwA t'r<i>nfr\iuc.tm i^^in^ií 
miseria por la perdida de sus cosechas, no se hizo es~ 

mismo socorro, en la 
creencia de (Jiietos pueb'íoji de ¿Ha so habían liberta-
do1 jibV'fortuna de la calamidad que afligía á |0s demás 

tambieq 
d« la común 'ilesd icha, participan do ¡guales infortu-
ñuifs;1^ imploran'por \aniode f/m. socorro para ha-
ccVlos menos desastrosos. " 

La calamidad de Galicia se estiende á los partidos 
judiciales de la provincia de Oviedo, confinantes con 
la dé: Lugo, y según esposiciones de los diputados á 
CÍSrtes y dé la diputación provincial, allí la miseria es 
aWrhás generaVj más.horrible, noraue la esterilidad 
^I*|iiin A'H *\ 11 ?i fl*i ) " ' 5 > (• ' I' Q. •••'<"•' 

ov Ids campos en el presente ano es continuación de la 
qdc ventán' Vüff iendo aquellos pueblos durante los sie-
rd^rfíeVIÓTés -8W0.06 • «T-' v r-rli,: i • T, * . 

Para remediar en parte estas desgracias, considera 

| el Gohierno que á la provincia de Pontevedra .yiéifcaa 
partido* de Grandafs de Salinie, Caatropol^pLuárba y 
Vwm falfomiQ ̂ a í ) r i e 4 o , tle4mpre*tlfs«limab 
ausilio del Tesoro público en lo» mismos términos y, 
bajo la* propias condiciones que k las otras íprowiociasf 
de Galicni-, y ^efecto, de acuerdo con et'Cbiiaejo de 
uiuii4trc^,telquesuspribe tiene la n4»xa feoSflwrla&ár 
la aprobación-, tf&tM*e(< «djui** pfdyeata ^erd»^ 
creto, . s « o s v i i ' l níUtun e « i t i n i m i j c m%beuq ||iaaaut 
,,b lftu4rÍ4fifQiM * W t i O * l « B a a - « * i o f • s ^ ' Í J » 

40I 'jup eir.q ei»|> o'iin^irWc f»"inii o b i í n o * 

-mdj » ni* :!é O B -.#HW* ^ W P - « o u p i n l ¿obMunianam 
• O h aoo «¿r>f.)in!i{.«le9taooiBi)^ rifétab ono orno» .o^ 

tícíntev 

TOO i¿'*í.jiní.t-«JeflLftogi'>Tj^ eu*vv m i u .vo l̂?í«ü H9lWt.i* î pRAfk 
ime, 

swm# c a 

Articulo 1 E l Tesoro puW'fp,, 'f,wJHfS)i , ,Pb!tf;"q 

porte a los individuos que notoriamente hayan esperi-
mentauJo mayor ̂ u e b r a p a t f ndieoda e ? « p s ^ ^ 
mino á los mas necesitados. . • . . . , v , u 

A r t . 2. Las diputaciones provinciales propondrán 
los medios y el tiempo de reintegrar al Tesoro al im-
porte de estas.anticipaciones. 

. i D ^ i ? c n A í H W í ^ í ^ i ^ w * « « ^ r t a e Í P » -
tos cincuenta y tres.—Está rubricado da Ja Real aa* 
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no.—El ministro de Hacienda, Manuel Bermud 
Catiro. 

to el ministro de Marina, y da acuerdo con al 
parecer det Consejo de ministros., rengo en decretar 

MINISTERIO DK 

IMPOSICION A S . W. 

- a f ^ a m t m i 

r tt.,j|t & A/t. | | í n arregle ales planos y p 

de! armel 

preso puestos 
cederá á ejecutar en el dique grande 

erro! las obras necesarias para hacerlo 
l^;^j¡^fc. i '^^^M^S1^90 e n v a P ° r e s d t í 500 caballos-, y 

Señora. Dwde «I momento eo que i f t W ^ Í ^ * * ^ ^ * ' * ^ í S f t j g B f . * . ffü * 
honrarme con el cargo de este ministerio, 
se buscar los medios de poner término á la irregu 
dad de contar la marina entre sus buques cuatro que 

É a w l ^ ^ ^ ^ * " ' i l C r V ' r ^ a r < l V 8 D o r e s ^° * caballos, 
Pp*^ y ntfoí buques de igual eslora. 

Art. 2.° El costo de estas obras se cubrirá con 

os 
. d p d t r rep.r 

#iUo el vj» V"*Y -1 

lo mas rudo del invierno último, no sin riesgo de 
;er una averia, y que la obra que se había calculado 

Fernando ei Católico de coger el agua que hacia por 
sus fondos, fué indispensable que pasase á Inglaterra 
en 
baeef 
H e ^ * J r t f « ^ 8 , 000 durosT wstasTTW * 
33 ,000 , según las cuentas justificadas que acabo de 
naéibir. .aibovsjno*! nb. LÍD¿IÍV<-» [ al ó M - p ^ ? i !éJ3 j 
v E l dique qoe hasta aquí pudo Mamarse grande en 
el arsenal de Ferrol cómo capaz para naVios de tres 
rwientea, ó de 120 «añones, es sin embargo hoy inútil 
por su foca loogitud para ¡contener, tanto á los vapo
res Iwakeltl, Francisco de AsU, ttolkltotiéMcai 
f Fefnmdo el Caiédic*, «ortio los demás boques dé 
grwi porte de esta clase; 6 mistí>s/ c6n qOe éri Ib* 
sucesivo puedan aumentarse nuestras fuersas na va tes 7 

f* Lat operación mas s«nc«la es disponer que este di
que se ala rgirei poest o< qu«i so cor ta d imension en esté 
sentido es el único obstáculo que existe para que los 
mencionados buques puedan entrar en él: sin embar
go, como uno de sus est remos está ,1 i mita dp^>or ei O -
M*m e f A f n p o r r a mayor importancia, 
•otes di proponer a V . M . se diese principio á I, o L j 
h« sido preciso hacer reconocimientos, levantar planos 
V ̂ « « ' p r e s u p ú e s t o i ¿«respondiente» * e.d. uno de 

por consiguiente, sin pedir ningún crédito estraordi-
nario. ~" 7 

Art. 3 . ° A fin de socorrer l | rn^s"pro|uo .posible á 
>̂  ,4aaV'ClasfiÂ â̂ |̂Q ĉ̂ fî ^̂ n̂̂ f̂ s.> d̂ --v&al(£4nMF»An*adss$áaxé̂  

desde luego en estos trabajos todos los peones que se 
puedan ocupar en ellos sin embarazarse. 

vertir en dicha obra produzcan el mayor y mas pronto 
beneficio posible en el país donde se van á ejecutar, 

sacará sin perdida de tiempo 5 pública subasta el 
total necesario de cada uno de los materiales que en 
»;ü~2í':f> m l í> .,u htom? Btjfiond B/nowvraT 
el-a se han de emplear. . r i * 
-nse&iéTni tfíí.rio'br.r;: u>£ ' ; u»*J.J0p3 iCÜinul 4 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil ochocien
tos cincuenta y tres.—Está-rubricado de la Real ma
no.—El ministro Je Marina, Antonio Doral. 
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MINISTERIO ^zJ.-^^^jíJíJpRRA. 

onildio o>t.>oJ.Í9 ÍUMJ. bWiUfi Iniíti . b $ j ¿ f ] i».V»-t¡)oh 
. Señora: Existe en la nación ven el ejército una 

profunda convicción, bija de la esperiencia de muchos 
anos, respecto á ta necesidad de que los diferentes 

mollea of u ^v!.:'¿tM ; Í . v - n / J .̂ «tí'M -'T y» 
servicios administrativos dependientes del ramo da 
jv-." ,'iff'í.. iW .ífiwiio - Üi r - ?t7ÍOTj5 " i T̂Tv-iTfT 
Guerra, se emancipen por completo de ese sistema de 
contraltos, harto tiempo seguido por efecto de circuns
tancias, fortuitas unas, y de necesidad otras; sistema 
que pone on manos de la especulación privada cosas 
tan elevadas y de tanta importancia como la asisten
cia, el' alimento y basta la salud de las tropas. En va,-. 

! nn ef ínteres particular, doblemente activo é ingenio
so cuando se trata de contratas, empleará ¡todos sus 
esfuerzos para sostenerlas: porque cuantos argumon -

j tbs atiuZca, se hallan destruidos por lo que ensena la 
n_ ^rlJ-CÍ5i*Líl • ,'•'• ¿ »' k I ' 3V 
experiencia, asi en Lspana como-en el estranarero. Y 

| aun cuando asi no lucra, la conciencia publica y el 
í¡entiibíenlo du la moral no consienten que sea objeto 

w.,;»,q.,,tns «.«•> » r » , ; p ¿ ¿ i r 0 ' ' a ^ d e s y ^ S I ^ o X , i S ^ K Í K 
Ateníien^) é t* consideraciones que me ha es- da del hombro , • ' • - ' ¡ < ¡ -

tar estos trabajos, y lo» motivos también que han im-

dos mtlfonci de reales, cuya mitad se de 
aq„« | U c»sí* i ¿ t f n ^ e n t e ; Í e n ; ó ' f l 
sometWÍ ' t , Wobaeion de V M. el ediuñt 

derramará en. 
a honra de 

noi idOlin r.I 
Ijunto proyecto 

d^mVeletío^^*^ 1 , 1 1 ' l , f l r n o í O M í í V l 3 * f l * 

r . de Y. M . , Antonio Doral. . - . . . l v . 
Aíibooqoiq «nlfiamvnvqaoirtñi slnqii aaJ »v 



réi que el bienestar del soldado le inspira, han movido 
•a Real ánimo á dielar resoluciones importantes, én-
taminadas al remedio de aquel mal. Con este objeto 
se ha centralizado la gestión administrativa; y á me
dida qoe los f ecnr sos*' delj Tesoro lo han per m í i ido, 
varios Wvicios que antes esíaban por asiento, han si-

práctico, y en medio de los inconvenientes con que hh 
habidotque luchar v loS resol tridos bao sido hasta ahora 
<n^file*ameta ^tú^u.¿d no 

justificada pues la conveniencia de estab êĉ r por 
administración los servicios de que se trata, sobre lo 
cual no cabe la menor duda al ministro que suscribe 
d S ? W f t ¿ t ¡ j¿ e n W W P 9 l*ti0 finaWf Í s | ^ d « 
proponer á V . cuando en oirá ocasión no ¡qana me
reció su augusta confian aa, resta demostrar que el de 

cios que las demás, sin tener ninguna de sus ventajas. 
Consiste la principal da astas en que la licitación suele 
abaratar los precios; pero aquí no puede haber licita
ción verdadera, porque como el nuevo contratista 

germet 
ctíntésWibñes' y que 

, J T T — 1 loíuomolfiua 

1 

la: especulación de utensilio* W ; ' & J ^ h l f t O T ¿ 
síán&mero VKl M s t o ^ ^ f ó / « ^ 4 r * t e í ó : f M 

en tinas tnisntas fátntlias, y sujeta á un monopolio de 
qüre no Tía» medio de libertarse con el sistema actúa!. 
• Uestruir ¿se monopolio y mejorar el servicio son 

• -i"íá< 'fiüiH* LI-'•«.'u: DI ''ílá*4»**. o toor I »• 8onom»o los dos principales objetos que se propoije conseguir 
vuestro ministro de la G ue rra, sj V. M. se digna a -
óróbar las medidas quo somete á su soberana7 consíde - | 
J L H U I Í I ' * ¡ O Ú : iiti . : . í iirrr^'imnej .aovlV ••tvn) ion»tz<la ración-, objetos que por otra parte son la consecuen-

de Y . M . , y el cual consiste en hacer todas lasecono- i 
mías compatibles con el buen servicio. No serán, Se* ij 
ñora, de poca consideración los que resultaron de la 
reforma que propongo, pues según cálculos muy me -
di ta dos, considero que en corto número de años se 
conseguirá con la-mismo qujQ hoy, se gasta, hacer el 
servicio y adquirir to'o^el malcría! necesario,;, de: mo
do quo llegará un,dia en qu» el ramo de.utensilios no 
cueste mas que c s t ó a j p e ^ 
á su entretenimiento. 

m Cren habar, «apuesta á V . &. las principales razo
nes en que me fundo al proponer á su soberana reso
lución que ei servicio de utensilios se baga directa
mente por la adminisl ración mili lar, restándome tan 

.tfo evplinár tó'ttttMs ^ u V e k l j é ^ ^ ^ 
La primera carga que el nuevo sistema impoídrl 

al presupuesto es la que reSiílfé'ilé ta obligación1 for
zosa, porque asi se estipula en las escrituras de Subas
t a de récíWr dé los acídales cobtKaiístas los' efectos 
feoív que hacen el seYv'ic'io.' Como estos eíeclos son en 
general de Infima eallto] y^orrlb' ¡le sefeuir emplean' 
dolos no se llenarían 1 ^ MJ en 
favor de la tropa, seria preciso hacer1 dos divisiones de 
e«<*sv una que podrá utilizdrsc, otra que deberá ser 
desechada; reemplaza*dóla'cmi étfsé^i^ ^ é 1 ;he^eb él 
objt^, fesia será ta segunda carga que habrá de so
portarse. Las camas, o > forman el píinc1jíaVreWíll4; 

no pWlen "se^vrr, porqué sobre ser do mala madera ^ 
peor construcción, imposibilitan el aseo que tanto i*-
comienda la higiene, particularmente en las graodes 
reuniones de seres humanos. Las nuevas camas debe
rán ser de hierro, ya porque llenan la condición indi
cada, ya porque, calculando »u costo y sn duración, 
resultan ser mucho mas económicas que las de made
ra. Los enseres de desecho producirán, vendidos en 
almoneda pébtiéa; áfgbrra earitioW,aunque siempre 
será mínima comparada con la que se necesita pira 
completar el material. Asi poes el Tesoro tendrá Tór-
zosamente que suplir por de pronto semas de alguna 
consideración-, ¿ere éste sacrificio sera momentáneo') 
productivo, porque la consignación anual para uten
silios disminuirá notablemente el dia en que el servi
cio sé desempeñe por administración, y no haya que 
atender sino á los gastos de entretenimiento. 

De este modo quedarán satisfechos desde luego loe 
maternales deseos de y . M . ; cuya solicitud en feto* 
de su valiente y leal ejército no" tiene1 límites- y den
tro de un plato, que no será muy largo, se habrá con
seguido realizar en el presupuesto de Guerra una'cco-
notnia considerable] ^ I v ; i ^ v 

l'or estas razones,'} de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene4a bónrá dé someter 
á la aprobación de V . M.elsigulente proyecto de 
decreto. ' ; c «riul';¡ i • I ow o fa>lo 

-\ Madrid 1 %& dejunio1 de ' ÍMS^SéamVfc '^ef 
RJ í i He V. Mt-J-tfribcisCo1 dé !.eTsbnoV 1 r , i b 

. ( .h>i ; | t <•! : ' , : (• • •• 1 i ¿wiinnój eta*olqtt « o " C i v c f t 

M i l i ' i r $fstí¡ « 1ÉAÍ DF.CKETO J. " ' t : i i I ' r C Í 

.vtúin^' <! . .v '•: aó ( )u ^í-er i , ^ í.ii-ii.'ns»>b í» 
. — • ; | ' t i l ls/ 

. - • En v isla - de hs razones que me tar1' dsfuést o* éf KiW 
niatro de lia Goerra, • d é 1 acuerdo' con el pa recer def 
C-misejo de ministroa, vbhgóén decretar lo siguiente:1 

Artwnlo 1 í * ' Él^umrnistro de utensilios s¿ esra^ 
Wtee%>or > admi n istración, y la de I eje re it o fa irá tó -
m^ndoíá su eargo a Medida qoe terminen las actmv-
les cootratas de dicho ramo. 
uljlrtinfc'1' Uná^ ¡nstTncelo'n especial determinará el 
modo y forme de inventariar y justipreciar los efectos' 
y prendas que/ coa arreglo h lo estipuíado, havan da 



n W r i S í f t l ^ f c í l l ^ 

mejora d« l o s ^ p ^ q w ^ ^ ^ f t ^ ^ p ^ t 9 Í „ 0 ,„|(,|, 

f V v g f í i i W É W 1 « I J f t a W ^ ^ P ^ W ^ w ^ W d 
.WW.V.I »i:¡i ooíf. ¡'i m til»ii¿oqmi ,(ii<í:nui)íCion looq 

"iltni.lj^ :nl oa SJO»(ífM lUáíIW) ,00'iigid a! u!iir>iiOü» 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E 1 «TADHIB: 
¡uní ninivüiiiov t.1 nr.o'dl ' i n p i o q m . n m i d nb VJ-Í nit 
H O I H . M I. llí { . .JWmil4l6a . ' . -i- , J ,'i¡«|)lv<i i-f , f l » B 9 

-obr.ru «6 ¿ ¿ I :jti|> >.r.3Íift6mi9!> «din o i b i ' i i i t » I I B K U Í ' J I 

\y,MPArÍfWWrifírWtem .%WM»|«#WM.iil« 

iuoimeib ¿OÜJ« 

>unHrV4?rJá ; d,9i i i W H f V rffliiB§%tr^*ft^Wb 8 e n j b 

* o f O^'JI;? óbt^b ¡Mfdó?fl*iíea n«1db*0p n h o r t i elfca sil 

ifimlfififracioii principal de ítucienda pública de la 
nptiooinaia elt Madrid* üi&iéíjp hiél * elfteilet-aii l> 

-no» rWdi.d ir*. Ofctvl *t/ffl foca .MI «íijp ,ost»;<{ nu ob oil J 
O O ^ f r V t h f # W *** jQiftwpWt^iPPiE r*l <*e$0f 

bernador déla provincia de Ciudad-Real,. y,,de la au
torización que sema h* conferido por el de esU pro
vincia en decrqtq,¿e 21(del aphiaj, el dja 16 de julio 

n N i n r i w ^ f H i 4 * M ^ N # M * a ° > w j ^ * w < * a n d « * n ; 
efecto las subastas de las dehesas Navas de la Conde
sa* sita e 0 término{Ip^yisq.dgl.^arquéw l*,¿4ay¡Mii-' 
dela, incluso ^^§Ít%^ del quinto 
Novias en el espresado término, y los pastos de todos 
lof? quintos de la tituUda-;da Fresnedas altas, menos 
el demominado Retamar, sito en el citado término, 
procedentes del secuestro del ex-infante don Cirios, 
sirviendo de base los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en la escribanía mayor de don M a -
nuej María Cárdenas, sita, en la, calje de Capellanes, 
núm. 7, cuarto bajo- y el remite .se efectuará ,eo eí 
cuarto principal de la izquierda núm. 5, 4e la referí-
da calle. .btnsv otfsib ob ¡ BtsWooa sal 
h M W ^ H r V M W | f í .P^Wicoj naw, fonoojmitntn 

^ I W l W f l f l W F ^ M ^ f parta-anyla licitación, obdoi 

-oJj 
obivcii 

Lie 
r>i 

¡bl flll e i Y á Á s , 

-no ,» >7i «.Jioqwi aoooionloiaiveJalb ¿ ominé l«9>l ni 
olo^io aí*S'*:: |io3 í.-m.VNUpCéOSJbMIIOI le eabniiíair.» 
-om t. v -civiíMíríioimbi- botíatrg ni ol>Kiilí;i)no» ad ai 
tobiflv1ft *íVflW*WlñaM ^ n j ^ i i « 9 « r « o 1 p b ^ j H l « r 

Obras rmcesaHas, r^^P««sté(fo -iii«6 : >n TV!éaMin^d 
dé 1 r s . ^ p a r a cuyo: J rem-rtb «dtá: «sefiata do di f̂ia 
4 4ñi pró^iixo ¡mai fl Ü jul i o,, i las, * nao, j do Issu jma&atiai 
en la sala capitular de su a v u j ^ m ^ 

n V n ^ m í ^ S ^ M * A R L T 

( 1 oidor ffiáii '»¿ *.M ,p id) iioiotvioe ?<H íK'Í3iv:)€Íüiinbr» 

0<.'iia¿i¡> Oiip i'-iíi-iním íf. r.bub louo'm n\ í>dftí) on Istia 
* Se halla v a c ó t e la plaza de médféo dé Vílfavi¿io-
sade Odón: se abonan rfnua«mcvite^,5^rs?ndé fbs 
fbnleosdp prepioa^br la-asistcncia é l<tí-no&rW'd«.so*. 

rantes dirigirán sus solicitudes francas, dg porĵ q a , ^ -
ñor alcalde constitucional hasta ei día iS del próximo 
niéVdé jüuo J. n^ilé 1 * 1 1 9 wifwjitfií «o « BJS I J I IOT ÍBJ 

.aapiitov éu> ob an^gmn ton^l J i * ^bimli ¿ui '.»op «oía 
ufan* r toií>BÍ !^i ! s.1 MJp nn salsa nb t i .qi j f l i iq a? üJaienoI) 
- r J i > ¡ ! Tj«l ,d 9boiiqoa UJI J Í Í onq f ?oiaovq Í>OÍ fél«i«ds 
B.*aijfiii>Mn » A D ¥ B R T E ^ r € L \ . > 1 < • > * « » Í Í » 

-oooiufl ua ?»up M O I uní'* 1 i éoi solio) trntoJ éop onoiJ 

ttr m m ^ # * ^ i P w í i i B < r W í « - i W « j w B n 
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